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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
02/04/2024 20:08

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-50230491-3

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I M S A S A C I

Información modificada en el trámite

CORDOBA AV. 315  Torre:   Piso: ep  Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - Capital Federal (1054)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 8454 / Fecha. I.G.J.: 1958-02-07 / Fecha Cierre Ejercicio: 2001-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad

AV. RIVADAVIA 26399  - MERLO (1722)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos002 01/07/2021S

202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares,
tintas de imprenta y masillas

002 01/11/2013S

202908 Fabricación de productos químicos n.c.p.002 01/07/2021S

233000 Fabricación de combustible nuclear002 01/11/2013 31/12/2017S

242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no
ferrosos n.c.p. y sus semielaborados

002 01/11/2013S

242200 Fabricación de pinturas; barnices y productos de revestimiento similares;
tintas de imprenta y masillas

002 01/11/2013 31/12/2017S

272090 Producción de metales no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados002 01/11/2013 31/12/2017S

273110 Fabricación de cables de fibra óptica002 26/09/1984 31/12/2017S

273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p.002 01/09/1984P

289200 Tratamiento y revestimiento de metales; obras de ingeniería mecánica en
general realizadas a cambio de una retribución o por contrata

002 01/04/2003 01/07/2010S

313000 Fabricación de hilos y cables aislados002 01/09/1984 31/12/2017S

331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos002 26/09/1984 31/12/2017S

465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial
n.c.p.

002 01/01/2021S

622000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros002 01/02/2002 31/01/2008S

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.002 01/01/2020 01/07/2023S

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos002 26/09/1984 31/12/2017S

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos
propios o arrendados n.c.p.

002 01/09/1984S

681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales
propios o arrendados n.c.p.

002 26/09/1984 31/12/2017S

701090 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes propios o
arrendados n.c.p.

002 01/09/1984 31/12/2017S

749400 Servicios de fotografía002 01/01/2015 31/12/2016S

NOTA:

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
02/04/2024 20:08

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-50230491-3

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I M S A S A C I

Información modificada en el trámite

CORDOBA AV. 315  Torre:   Piso: ep  Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - Capital Federal (1054)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 8454 / Fecha. I.G.J.: 1958-02-07 / Fecha Cierre Ejercicio: 2001-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad

AV. RIVADAVIA 26399  - MERLO (1722)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
829909 Servicios empresariales n.c.p.002 01/07/2023S

NOTA:

Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/09/1976901 - CAPITAL FEDERAL 01/01/1953902 - BUENOS AIRES

01/12/1976903 - CATAMARCA 01/05/1976904 - CORDOBA

01/11/1979905 - CORRIENTES 01/06/1974906 - CHACO

01/01/1977907 - CHUBUT 01/08/1979908 - ENTRE RIOS

01/03/2007909 - FORMOSA 01/01/1976910 - JUJUY

01/01/1975911 - LA PAMPA 01/06/1978912 - LA RIOJA

01/12/1970913 - MENDOZA 01/01/1970914 - MISIONES

01/12/1971915 - NEUQUEN 01/01/1976916 - RIO NEGRO

01/12/1978917 - SALTA 01/12/1973918 - SAN JUAN

01/12/1976919 - SAN LUIS 01/11/2002920 - SANTA CRUZ

01/12/1968921 - SANTA FE 01/12/1974922 - STGO DEL ESTERO

01/08/1998923 - T. DEL FUEGO 01/11/1972924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Convenio Multilateral

OSIRIS

CM 05

N° de Formulario

N° Verificador

CUIT:

Anticipo:

Contribuyente:

Secuencia:

Sede:

Tipo:

Solo Presentación

30-50230491-3

5863

789563

INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA 901

202200 Original Sicom

Datos DDJJ presentada el 20/10/2023 - 17:25:13 ante AFIP, Nº de Transacción 963710024

Determinación del Coeficiente Unificado

Jurisdicción Coeficiente Ingresos Coeficiente Gastos Coeficiente UnificadoFecha CeseFecha Inicio

901 CABA 0,0870 0,0307 0,058801/09/1976

902 BUENOS AIRES 0,3401 0,8949 0,617501/01/1953

903 CATAMARCA 0,0037 0,0003 0,002001/12/1976

904 CORDOBA 0,1311 0,0187 0,074901/05/1976

905 CORRIENTES 0,0057 0,0001 0,002901/11/1979

906 CHACO 0,0131 0,0000 0,006601/06/1974

907 CHUBUT 0,0311 0,0009 0,016001/01/1977

908 ENTRE RIOS 0,0101 0,0002 0,005101/08/1979

909 FORMOSA 0,0056 0,0001 0,002901/03/2007

910 JUJUY 0,0066 0,0003 0,003401/01/1976

911 LA PAMPA 0,0088 0,0005 0,004601/01/1975

912 LA RIOJA 0,0022 0,0001 0,001201/06/1978

913 MENDOZA 0,0303 0,0013 0,015801/12/1970

914 MISIONES 0,0367 0,0010 0,018901/01/1970

915 NEUQUEN 0,0502 0,0042 0,027201/12/1971

916 RIO NEGRO 0,0148 0,0006 0,007701/01/1976

917 SALTA 0,0096 0,0008 0,005201/12/1978

918 SAN JUAN 0,0168 0,0002 0,008501/12/1973

919 SAN LUIS 0,0022 0,0007 0,001401/12/1976

920 SANTA CRUZ 0,0160 0,0005 0,008301/11/2002

921 SANTA FE 0,1387 0,0423 0,090501/12/1968

922 SANTIAGO DEL 0,0119 0,0012 0,006601/12/1974

923 TIERRA DEL FUEGO 0,0015 0,0001 0,000801/08/1998

924 TUCUMAN 0,0261 0,0005 0,013201/11/1972
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CERTIFICACIÓN SOBRE EL FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA CM 05 DE LA

ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

A los Señores de

30-50230491-3 INDUST.MET.SUD AMERIC IMSA SACI

Domicilio Legal CORDOBA AVDA. 315 P°/D° PB , C.A.B.A

CUIT 30-50230491-3

En nuestro carácter de Contadores Públicos independientes, a su pedido y para su presentación ante la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, emitimos la presente certificación conforme con lo dispuesto por las normas incluidas en la sección VI de la RT N° 37 de la

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumplamos con los requerimientos de ética, así como que

planifiquemos nuestra tarea.

La certificación se aplica a ciertas situaciones de hecho o comprobaciones especiales, a través de la constatación con registros contables y otra documentación de

respaldo. Este trabajo profesional no constituye una auditoría ni una revisión y, por lo tanto, las manifestaciones del Contador Público no representan la emisión de un

juicio técnico respecto de la información objeto de la certificación.

La información que se certifica fue preparada por la Dirección de INDUST.MET.SUD AMERIC IMSA SACI S.A. inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Convenio Multilateral bajo el Nº 30502304913, bajo su exclusiva responsabilidad y consiste en el Formulario de Declaración Jurada CM 05 año 2022, utilizando el

aplicativo vigente aprobado por la Comisión Arbitral/AFIP, con el N° Verificador 789563, y presentada por Internet con el N° de transacción 963710024. El mencionado

Formulario CM 05 se acompaña con propósitos de identificación. Se acompaña detalle de los apartados correspondientes.

Nuestra tarea profesional se limitó únicamente a cotejar la información incluida en el "Detalle de la información que se certifica" correspondiente al año 2022

exclusivamente en lo que hace a los importes consignados en los apartados Ant./Imp. Liquidado, SF Contribuyente, con los siguientes registros y documentación que

nos fueron exhibidos por la Sociedad, los cuales detallamos a continuación: 

* Form. DDJJ CM 03 por el período comprendido entre 01/2022 y 12/2022

Nuestra tarea profesional fue realizada asumiendo que la información proporcionada por la Sociedad es precisa, completa, legítima y libre de fraudes y otros actos

ilegales, para lo cual hemos tenido en cuenta su apariencia y estructura formal.

Sobre la base de las tareas descriptas, certificamos que la información individualizada en el apartado denominado "Detalle de la información que se certifica" concuerda

con la documentación y con los registros contables señalados en el apartado anterior.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 02 de NOVIEMBRE de 2023

EXPLICACIÓN DEL ALCANCE DE UNA CERTIFICACIÓN

DETALLE DE LA INFORMACIÓN QUE SE CERTIFICA

ALCANCE ESPECÍFICO DE LA TAREA REALIZADA

MANIFESTACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO

Dr. ROBERTO OSCAR FREYTES

Contador Público (U.C.A.)

CPCECABA T° 091 F° 061

PEÑA, FREYTES & ASOCIADOS

T° 002 F° 249

SOCIO

950118

1C14CB



31/5/23, 17:30 Registro de Mineras | AFIP

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/Registros/mineras/mineras.aspx 1/1



4/12/23, 14:53 CONSTANCIA DE INSCRIPCION - INGRESOS BRUTOS

https://www.santafe.gov.ar/siat/app/emp/ingbruconstanciainscripcionform/5621251/imprimir 1/1

1f47903f

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
INGRESOS BRUTOS

CONTRIBUYENTE

CUIT

30502304913

Apellido y Nombre o Razón Social

INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I M S A S A C I

CUENTAS

N° INSCRIPCIÓN ESTADO PERIODO DOMICILIO FISCAL

9018682483 Activo Desde 01/12/1968 CORDOBA AV. 315 P ep / (1054) CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES

ACTIVIDADES FECHA DESDE

829909-SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. 01/07/2023

273190-FABRICACIÓN DE HILOS Y CABLES AISLADOS N.C.P. 01/09/1984

242090-FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE METALES

PRECIOSOS Y METALES NO FERROSOS N.C.P. Y SUS

SEMIELABORADOS

01/11/2013

465390-VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E

IMPLEMENTOS DE USO ESPECIAL N.C.P.

01/01/2021

681098-SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA

PROPIA, CON BIENES URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P.

01/09/1984

202200-FABRICACIÓN DE PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS DE

REVESTIMIENTO SIMILARES, TINTAS DE IMPRENTA Y MASILLAS

01/11/2013

202908-FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. 01/07/2021

201401-FABRICACIÓN DE RESINAS Y CAUCHOS SINTÉTICOS 01/07/2021

Contribuyente del Régimen General del Impuesto sobre los Ingresos Brutos

DATOS CONSTANCIA

Constancia Nro.

5621251

Hora

14:47

Datos actualizados al

04/12/2023

Vigencia

Desde el: 04/12/2023 Hasta el: 04/04/2024

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS - PROVINCIA DE SANTA FE



3/4/24, 10:23 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN - INSCRIPCIÓN SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - AGENTES DE RETENCIÓN/PERCEPCI…

https://www.santafe.gob.ar/siat/app/emp/ageretingbruconstanciainscripcionform/5874951/imprimir 1/1

e0583a4b

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
INGRESOS BRUTOS

AGENTES DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN

CONTRIBUYENTE

CUIT

30502304913

Apellido y Nombre o Razón Social

INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I M S A S A C I

CUENTAS

N° INSCRIPCIÓN ESTADO PERIODO DOMICILIO FISCAL

4000040754 Activo Desde 01/06/1998 AV.RIVADAVIA 26399 / (1722)

RG 15/97 - 2 - Articulo 2

Contribuyente del Régimen General del Impuesto sobre los Ingresos Brutos

DATOS CONSTANCIA

Constancia Nro.

5874951

Hora

10:23

Datos actualizados al

03/04/2024

Vigencia

Desde el: 03/04/2024 Hasta el: 03/08/2024

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS - PROVINCIA DE SANTA FE



IMPUESTO AL LAS GANANCIAS. Régimen excepcional de ingreso.

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 830, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Lugar y Fecha: Ciudad Autonoma de Buenos Aires, 26 de diciembre de 2023
Dependencia: AGENCIA NRO 51

Autorización de incorporación al régimen excepcional de ingreso Nº : 051/2023/04498/9

Contribuyente informante: INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I M S A S A C I
C.U.I.T.: 30502304913
Domicilio Fiscal: CORDOBA AV. 315 Piso:EP
CP: 1054 Localidad: CAPITAL FEDERAL

                  Esta constancia se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el contribuyente,
reservándose esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de disponer su revocatoria en el momento
que comprobare la inexactitud de los mismos y/o las circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

                        La presente constancia tendrá vigencia desde el  01/01/2024  hasta el día 31/12/2024 .

                  Mediante la presente se deja constancia que esta Administración Federal de Ingresos Públicos ha
autorizado la incorporación del contribuyente indicado precedentemente en el régimen excepcional de ingreso, en los
términos del Artículo 39 de la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias.

                    De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la retención y/o
percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia del presente certificado mediante la
consulta en la página “web” de este organismo (http://www.afip.gov.ar).
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F-1024 Rev.00

02/04/202430-50230491-3

Consulta de Alícuota

C.U.I.T.: Fecha de consulta:

SERVICIOS

PÚBLICOS

Consultá tu alícuota del Sistema de Retención de Tarjetas de Crédito (SIRTAC) aqui

PERCEPCIÓN RETENCIÓN

INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I M S A S A C IDenominación:

Alícuotas vigentes:

Abril 2024
Vigencia

    0.10%     2.00%    0.20%





Fecha

Nº 03125

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Certificado de No Percepción

27/03/2024

Válido Desde

INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I.M.S.A.S.A.C.Razón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit: 30502304913

Impresión: 27/03/24 12:02:56Generación:

Importante:

web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arca.gob.ar

La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

Datos del Contribuyente

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de ser presentado ante los  Agentes de Percepción nominados

CORDOBA AV. 315 Capital Federal CP 1054

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde  practicar  las  percepciones  del  tributo  por  las  operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

vcontreras 27/03/2024 12:02:54

01/04/2024

30/09/2024

27/03/2024

Válido Hasta

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.



Fecha

Nº 38012

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Certificado de No Retención

27/03/2024

Válido Desde

INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I.M.S.A.S.A.C.Razón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit: 30502304913

Impresión: 27/03/24 12:01:49Generación:

Importante:

web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arca.gob.ar

La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

Datos del Contribuyente

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de  ser  presentado  ante  los  Agentes de Retención nominados

CORDOBA AV. 315 Capital Federal CP 1054

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde   practicar   las  retenciones  del   tributo   por   las   operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

vcontreras 27/03/2024 12:01:42

01/04/2024

30/09/2024

27/03/2024

Válido Hasta

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.




